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La memorialista del escrito que antecede (archivo 02, C.2- expediente 
digital) estése a lo dispuesto en auto del 3 de abril de 2020 (fl. 2, archivo 
01, C.2- expediente digital).  
 
Ahora bien, por secretaría, remítasele a la apoderada sustituta del 
extremo actor el oficio de embargo correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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